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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Vicepresidencia, Consejería de Presidencia
y Portavocía del Gobierno

1 CORRECCIÓN de errores de la Orden 1177/2019, de 10 de abril, de la Vicepre-
sidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno, por la que se con-
vocan pruebas selectivas para el acceso a plazas de carácter laboral de la cate-
goría profesional de Educador (Educación Infantil), Grupo III, Nivel 6, Área C,
de la Comunidad de Madrid.

Advertidos errores materiales en la Orden 1177/2019, de 10 de abril, de la Vicepresi-
dencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno, por la que se convocan prue-
bas selectivas para el acceso a plazas de carácter laboral de la categoría profesional de Edu-
cador (Educación Infantil), Grupo III, Nivel 6, Área C, de la Comunidad de Madrid, publicada
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 26 de abril de 2019, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a su co-
rrección en los siguientes términos:

En la página 40 debe incluirse en la base 6.3.2 un último párrafo con el siguiente con-
tenido: “El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 60 minutos”.

En la página 53, “Instrucciones para la cumplimentación del modelo 030”:

Donde dice: “Epígrafe tasa: 8011”.
Debe decir: “Epígrafe tasa: 8013”.

Dado en Madrid, a 14 de mayo de 2019.—El Vicepresidente, Consejero de Presiden-
cia, y Portavoz del Gobierno, PD (Orden 1/2018, de 30 de mayo; BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 1 de junio), la Viceconsejera de Presidencia, Blanca María Pi-
nedo Texidor.

(03/17.757/19)
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